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TOMO XXXV. AGOSTO 28 DE 1902. NUM.-.64 ... _ 

~~;, ;;~;~;s;;,_·_~iif.±i;ii;~lli"" ' "" ""~:~-~~~;~~: .. ". "" .. "fl!f'' ~~;~: ~~~~i:~~i~~=oo~~~~~:.:.::~ 
oada veinte númeroa.-Los .n~mero.s sueltos valen dr~z centav~s del Esta.do, no se publicarán sino vienel!- acom~ñ~.<fos ~el 
~ ee expenden en las Aduuwetra~10ne~ el~ rcntas.-~s :.em1· : . .. ' · . . 1/ certificado de entero, hec.ho en la re•p~ctiva. Adm1;1118trac1ón 
toidos y aviaos se dirigirán á. la direcmón de este penóchco Y 1 I ~ C' t i Genei·al.· .. · .de'Rentas ó ·Receptoría,-Las auscripc1ones se reciben~ la 
legún BU clase se insertarán gratis ó á. precios conven.ciona- 1 -'ª '-'e re ar a 11 Adnñniatración de Rentas de cada Distrito. 
le8, ?onforme á. Jos artículos llO y 111 de la ley orgá.mca de f • . , '; -, " . , " . . ¡¡ 
llac1enda , . . ' 

' " 
. t=9,--;; ... -.-,. -, .•••••• 'o •• 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

"Carneros . . . . . . . . . . . . _ ............................ . 
Chivos . . . . . . . ..................................... . 
Cerdos . . . . . . . . . . . ................................... . 

VARIA·s NOTICIAS. 
¡, ;:t,.1:1,,1 ,·; .-..... ·,-, 1 , •• ~;.,.::.-,¡¡-;;.-.... ,,, 

o , '----+•:e 

92 
113 
187 
52 

La . t ucción en el í>'istrito de Ixmiquilpa:h. Animales incinerados en el Horno Crematorio. ' 
lllS r .. - .. Caballos... .. . .. .. . .. . . . . .. . .. . .. .. . . . . • .. • . . . . . . . .. . 35 

:Refiriéndose el Sr. Tefe Político de aquel Distrito á un~ vi- Mulas . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . ·1 
sita que. practicó á }as escuela:; del pueblo de, Tlacotlap~lco, Asnos . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·a 
del Munidpio de ~h1\cuat_Itla. dice que encontro en l:;t ~e mñas · Obras materiales. 
el local amplio, bien ve!1t1lado Y ~~m todas las condipones de Empedrado en el puente de R Gallo, metros ..... . 
luz é hig-iene; que la Directora d10 algunas clases Y en tqdas Empedrado en la lª calle de Hidalgo metros ........ . 

~00 
100 

demostró su aptitud, s::iber y buen método de enseñanza; pe-· Empedrado en la 2n calle de Hidalgo metros .......... . 2 
·ro que co!: mayor satisfacción se hace notable el aprovecha- Pintado y .rayado en Ja Escuela del Pueblo de San Bar-
miento de las alumpas que, á pesar de ser todas de! la .clas~ tolo metros . . · ..................... . 300 
indígena, su asco, manera de conte_star, compos~;1ra é tntel!· Barda de adobe en el Juzgado del Pueblo de San Barlolo 
gencia, demucstrnn que la instrucción y educac1on que rec1-¡ metros ............. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
ben es comprendida y aprovecha:la. . . . . " Terraplén en el jardín de Sa_n Francisco, metros . . .. 

Con relación á la escuela de mños, dice que el ioccd . que Relleno en los prados del mismo metros.. . . . . ....... . 
ocupa es completa.mente inadecuado, por lo cu.al r~u111~ á Cepas para plantar árboles 5 de 2 metros cúbícos me-
todos los vecinos y les hizo comprend~r la necesidad 11~p1 es- tro_s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... _ . . . . . . . . ... . 
cindible de construir un local á propósito que tenga tod,!s las At<1fjea en la 1 ª calle de Romero metros. . . . . ........ . 

.condiciones htg-iénicas, á lo que contest~ron de confor~1dad, Atarjea en la 5ª c_?lle de Hidalgo metros ............ . 
ófreciendo en Jo g·eneral su cooperac1ón. ~nos con. dme~o, Cortma para ataqea en la 1ª calle de Ocampo_ metros .. 
otros con cal y. todos con su tr:1b,ajo ma~e1:1;l_I. Uno~ .mg~:me~ Cortina para ::itarjea en la 2ª calle de Hidalgo metros ... 

80 
35 
~50 

10 
5 
6 
6 
2 

ros que están e.i_ccutando trab<1JOS,,, del Gob1e1 ~~) poi agi:d_l.o:; 
rumbos. procedieron desde _luego tt hacer el t~¡¡~o de~ ed1fic10, 
Y dh;puesto todo lo necesano, aca~o hoy se ha) a co.ocado la 
primera picclni enmedio del e1:tusia~mo de que se h.allan ~o
Seídos los vecinos de Tlacotlapllco, cm da danos h mmldes, il a-

. bajad ores, progresistas y desinteresados.· · 

NO l'JCI A que manifi1-0süt el mocimi111tw de caus11s krt'hillo en 
lo.o.: .htzgados de primera instancia del Estad!J ,11 Conciliado-
res de e~·ta capital, durante el me.<1 de Julio de 190!1 . 

El Gobierno poi· su parle, ha acordado y ya se m~ndó mi
nistrar. un sub3idio para Ja obra que est<i presupuestada en 
la suma de mil pesos. 

.JUZGADOS 

Actopan ····-· ..... . 
Aparo . . . . . ...... ,, 

A i A.totouilco .............. . 
scenso. : HuPjutla ................ .. 

El Sr. Luis Tovar que presrnbn sus servicios cümo auxiiiar ! Huichnpan. . . ...... . 
en la escuela núm. l. de nií'ios en esta ciudad, ,.a <:Í ocupar el j Ixmiquilpan ........... . 
puesto de::!º Ayudante en d mismo plantel por renuncia que¡ Jttcala, ............ . 
d.e él hi~o el Sr. ~a fa el I .ópcí;, y para cubrir h v<1cante ha, \letztitlán .... . ....... . 
sido designado el _¡oven Francisco Tovar. : M. · 1 , o augo ................... . 

M ' Paclmca 1 º . . . • • • . . 

ovimiento habido en el Municipio de Pachuca Pachuca iQ .... .....• 
del 18 al 24 de Agosto de 1902. Conciliador 1 º 1-'achuca. 

R . Conciliador 2º Pachuca. 
. . . . e~1stro Ci·vil. / T d J)o · p, csent'tc10nes matnmomales· E·, d R' ]' . enan_go e ria ...... . p í'i s' . : . . -umun o !Coy y .\.OSano T l 

A~ a, alomé EspitJa Y Marfá Isabel Baños, Eligio Ramfrez y 1 u a ··:"' ... .. ........ . 
gel a A rellanos. Tule.ncmgo. . . .• , ...... . 

Mat~i~onios efectuados , . . . . . . 4 Zacualtipán ........... .. 
Nac1m1 · . . . .. .. . .. . . . . .. .. i z· J. 

D . ~ntos registrados .'','l 1mapun ................... . 
etunc10nes . . . . .. . ........... ·. · .. -_._ '. '. '. '."-_. .. .. . 65 

11 ·· Nüios vacunados. 
nombres. 

Sumas totales ... 

Exiotencia 
de 

,Junio. 

79 
33 
41 

426 
.:.6 
77 
86 

134 
69 

300 
297 

3() 
104 
53 
10 
7 

19 
23 

1,810 

4 -

r<;ntradBS 
en 

.Julio. -1 

8 
12 
10 

7 
7 
2 

18 
11 
31 
21 
'21 
12 
1 

11 
19 
8 

~o 

238 

Despa.;hadgs Peudienlillll 

ij 

16 
27 
9 
7 

12 
2 

14 
12 
42 
;J9 
2ó 
}i) 

16 
t:l 
14 

9 
lH 

294 --

11.lrs 
A![OS!O. 

~l 

25 
26 

427 
Hi 
72 
86 

1;J8 
68 

28H 
279 
3~ 

101 
44 

9 
12 
18 
25 --

1,754 

Mujeres .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
• • • • • • • • t • • 1 • • • ' • • ~ • 

• •••'•o o• o•• o•• o•' o e 

,., 
;) . , Pachuca Agosto 21 de l90j.:.-Ma11uel Brat1o . 
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2 PERIOI;)lÓQ OFICIAL · 
'I t :· ~ ' ·' • ' 

ESTADO DE Bib.ALÓ-0. 

AÑO DE 1902· MES DE JULIO., · , 

C,orte de Caia de segunda operación practz"cado por los Ingresos y Egresos 
habz"dos en et jJ?resente mes. ·, · ., 

INGRESOS. 

ExiRtencia del mes anterior .......•.••.•.••• $ 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Contribución conforme al Decreto número 66 ... 
Decreto número 71 ........•...................... 
Derechos -sobre j m•gos -permitidos. . . . . • . . . · .. 
Derechos por licencias para diversiones públicas 
Derechos á lo¡.¡ carruajes. . • . . . .. .. . . . ...•....•. 
Multas por infracción de policía .............. , .. 
Multas impuestas por el gobierno y demás auto· 

ridades .....•...............•...••...•...• -...•.•.• 
Fiel-Contraste .......... _ ........•......••.....•....... 
Impuesto á carga.dores .••.••....•....•...•.. 
Patente á las prostitutas ....•............•.... 
Productcs del horno de cremaci6n ............. . 
Rezagos por impuestos fijos ......•........... 
Productos del Rastro . . . . . • .. . . . . . . . . . .. . . . . . ... 
Pisos de plazas que causau contribuci6n fednal 
Pisos de plazas que no causan contribución federal 
Aprovechamiento de Hospitales por estancia de 

prostitutas... . . . • . . . . . . ...........••... 
Réditos de capitales .......................... . 
Venta de bienes propioi:i ...................... , 
Productos del regi11tro civjl.. ................. ·•· .... . 
Subvenci6n al gasto de alimento de pr~s?s ..•.. 
Subvención para construcción y repoHIC1Ón de 

Cárceles ............................. -··· .• • · 
Apr~".echamiento de hospiti.les por estancia de 

m1htares............ . .... · · · · · ·········· ·•·• 
Arrendamiento de fi11cas .....•................... 
Productos por mercedee de aguas ............ . 

IMPUESTOS ADICIONALES. 
El 26 pg aobre la contribución á profesiones etc. 
El l O por 100 s.r1bre prédios rústicos .......•. • 
El 10 por 100 sobre pré<iios urbanos .........•.. 
El 25 por 100 ~obre ventaR ......•.............. 
El 50 por 100 al pulque y alcohol.. ..•........ 

RAMOS AOR~OS. 

2,083 69 
30 70 
4 00 

59 00 
3~7 90 
319 21 

25 17 
43 76 
o 50 

3:1 50 
189 08 
lll 67 

1,721 60 
76 74 

1,769 88 

o 88 
30 co 

191 37 
426 00 

28 00 

13 32 

34 44 
12 00 
25' 00 

270 97 
57 ó6 

22:1 46 
1 719 77 
2,269 84' 

1,910 67 

7,567 41 

4,543 60 

1,468 98 
Recaudad·• por c(mtribución fecleral. ............ . ------

Suman loe lngreeoe ...... $ 15,490 66 
------------

-.EGRE~~os 

Sueldos y gastae de la Asa~blea.:.~' ..... .. .'.: ..... .. '. .... ; ...... $ 
Sueldos~y gastos ·de ·la· Pres1denc1a.. M umc1paL. . . . . .. . . . ..... , 

1 Sueldos y gastos de los J ?zgados Cou~iliadores . . . . . ..... .. 

/
·¡ 'lueldos y gastos de la policía de segundad .•........•...... 

1 
Sueldd del Adrrtinistrador del Corral, de Ooti'sejo .. .' ...... ~. 
Suelrlos de 19 carretoneros ....................... ~ •...•....... 
Sueldo fli>I jardinero .....•..... '. ...•..... ; ................... . 
81\cldo de 2 peones del jardilléro .............................. ; .. . 
Por compra de plantas y útiles para los jard1ues.... .· ... . 
Compra y compostura de carretones ........................... . 
Forraje para las bestias de los carretones .................... . 
Alumbrado de petróleo ........................... · · ··· ·; ··· · 
Alumbrado eléctrico .......... - ............ : · · · • · · · · · · 
Sueldos y gasto3 de las cárceles........ . • . . ...... - ... · ··· · · · ·. 
Sueldos y gastos de salubridad ........•...... · · • · · • .• ·. 
Sueldos y gastos del Rastro ................... · .. · · . · · · 
Sueldos y gastos del Horno de cremaci6n ................... . 
Sueldos y gastos por vigilancia de .Montes y Aguas .......... .. 
Sueldos y gastos del Panteón .................................. . 
Obras públicas ..........•..•......................... , ........... . 
Sueldo del encargado del Fiel Coatraste ....................... . 
Sueldo de un relojero público ..................... ·· ... . 
Sueldo de un Inspector vigilante de carros. coches y tranvías 
Por cubrir el deficiente ....................... -........... · · ... · · · · · · 
Por ~~tos impr.evistos .................................... . 
Serv1c10 telefo111co ......•............ · · · · · · .. · · · · · · · . · · · 
Muebles y útiles de oficinas municipales .................. -.. 
Rentas de locales para escuP.las ...•..............•...... · ...... . 
Honorarios del tesorero y planta de la oficina .•..... · ... . 
Honorarios del Administrador de rentas al 5. p.g sobre los 

ingresos de impuestos adicionales ................. · .. ··········· 

RAMOS AJENOS. 

94_0() 

. 39~ º·º 
489 3~ 

2,766 05 
4()l00 

324 17 
16 QO 

,24 00 
9 05 

13 9G 
373 1 09 

6614! 
1,943 '50 
1,384 39 

30 00 
199 00 
75 50 
36 00 

372 48 
774 44 

40 00 

15 ºº 
45 00 

100 00 

214 ºº 
28 ºº 

438 ºº 
345 ºº 
601 71 

227 18 

Enterado en Ja Jefatura de Hacienda en estampillas canee· . ,, 
ladas de contribnci6n federal.. l,46' 

Suman lo~ Egresos .............. $ 12 949 26 
Suman los lagresos ......... ···"~O 6 

' · · A to de 1902 · · .$ 2·541 4 
Ex1stene1a para gos · · · · · · · · · · · · · · · ----

Pachuca, Julio 3 r de 1902. -Tesor~ro, Ped'l'o Flo-res Rent1'Q . .. -Presidente, A/fon;; 
M·~ Brito.-Jefe de Hacienda, Jesús M. i~taitstro. 
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PODE'R. JUDICIAL. 

Tribunal Superior de Justicia del Es~do . ·, 

J. ~ . 

Causas que er!traron en apelación y revisión 
del 1°al 30 de Julio de 1902 •. · ..... ·" ..... 

Causa~ falladas en Sala en ·que tuvo inter 
venc1ón el C: Fiscal sustituta Lic. Juan 
] os'é Rüses ll .; . . . . • . . • . . . ... ; . . . . 

Caus'asifalladas en Sala en que tuvo. inter-

3 

147 

PRIMERA SALA. . . , , 

NOTICIA de las causas y expedientes que hubo en la.:Í'.)rime~ 
ra y Segunda Sala del Tribunal Superior· de' Justkia del 

vención eJ ~. F.iscal 1 º ................. . 6 

68 
Estado, durante el rnes de Julio próximo pasado. ·· · 

. : . ;; 

Cau;¡é!s. fallad¡:is en .. Sala en q~e. tuvo ,ínter~· 
venc16n el C. Fiscal 2° . • • • • . . . • . • 

<;:'.,ausas falladas· en. Sala . eri· que no intervino 
. · él MJni~terip Fiscal .. , ................ -.. . 76 151 

ÜAUSAS CRIMINALES. 
' ' 

Existencia antf'rior. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . . . . . . ... 
Por la Prim~nl. Fiscalía . . . . . . . . . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . .' • • . . . 
Defensoría de oficio . . . . . . ............. ~- . . 

Suma. 
... 

Entradas-en Julio. 

causas 46 

" 27 

" o 
24 

.·.·····97 

En poder del C.Fiscal 1° ................ . 
En p9der del C. Fiscal _2° ................. . 
En.poder del C. ·Abogado Defensor ...... . 
En" poder d~ los defensores nombrados. p()r 

los reos. . . ........ , ..... : . .. . . .. . . . . . · 
En trámite ...... , ...... : . . . , , . . . . . 
Reservadas por esfar prófugos fos acusados. 

Total ..... . 

3 
34 
35 

8 
40 
9 129 

Por la Primera Sala . . . . . . . ...... . causas 122 
95 

)3 
16 

Expedientes civiles que quedaron pendientes en la 
Sala hasta el 30 de Junio de 1902 . . . ....... . 

280 280 

95 Por la Primera Fiscalía.· . . . . . . . • . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . . . • • •.•. · 
Defensoría de oficio . . . .. . .. . . . . ...... 
• '1 

Suma. . . . . .. 

11 

" 
i tt 

'246 

Expedientes Civiles que entraron del 1° al 31 de 
Julio de 1902. . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Expedientes civiles fallados en sala ............... . 
Expedientes civiles pendientes de que promuevan las 

partes y otros por estar ien trámite.. . . . . . . . . . . .. 

2 
1 

. . Despac;hadas 
Por la Primera Sala ......... : .. ... , ......... asuntos 123 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . .. . .. . .. .. . . . . . . . .. . . 98 

Total ......... . 

96 

97 97 
Pachuca, 8 de Agosto 1902.-Mü;uel Flores y Ramfres.-

Por la Segunda Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 13 
Defensoría de oficio... .. . . . . . . . . .. . . . . .. . ,. 12 

V0 B.0 , Petronilo Arisa. . . . 

Suma ..... 

. Pendientes para Agosto. 
Por la Primera Sala. . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por la Primera ·Fiscalía ............... , ...... . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . • . . . . . . . . . 
Por la Defensoría de oficio . . . . . . . • • • . . • 

Suma. 

CIVIL. 

, ' eq;Oou·u;:ueueaoosccucowtsce.is;eos.oec;;; __ ese_u~ecs.osses ouou.:oss so o 

246 .. ElSé3. ~es 1!ara un co~w.1irso abierw por la Sociedad Agrícola . 
.Afexicana ba70 los ausjncws de las Secreta:rúzs <l,e Fomento '!J 

45 Justicia é Instrucción Públúxi para premiar ·nn tratado ele-
24 7!._iental de. agri~iiltura · qiw se adoptará como f,exfo en la ense-
0 nanza prirnaria. 

28 1 i:-:i .Las obras se e$cribiráu en castellan0 y en un estil0 cla-
-. - ¡ ro y facil, al alcance de los 11ifr>s pam quienes se destina pu
·. 97 dien<lo emplearse los modismos peculiart>s que se usan en el 

i cam pn, pero cnn !as, ad vertt-ncias netesarias 
i ~ <:ll El tratado debe1 ,¡ l'.Oll"t" r <'ut111~lo más de 300 págiullS 

. Concluido. 
Por la Primera Sala, . . . . . . . . . . .. 
Por la Primera Fiscalía ............... . 

1 

dA tf'xto (-;in contar los di\Juj1s) y 1·n Yulnmen 4. 0 menor, con 
ca-µsas O 32 li1was de 10 palabras. g I 3. ::: Los di~mjos qu~ ilustren las obras seráu auundantes y 

0 correctos, debiendo ir mtercalados en el texto. 
" Por la Segunda Fiscalía.. . . . . . . . .. 

.Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . ..... 

Suma .• 

Pendiente. 
Por la Primera Sala . . . 
Por Ja Primera Fiscalta · · · · · · 
Por la Segunda Fiscalía·:·: ·: ·:: .'. : . .'. : . .'. • ' 
Defensoría de oficio . . . . . · . . . " .. . . . . . ..... . 

Suma ......... . 
Pachuca, Agosto 8 de 1902.-Manuel Bravo. 

ti 

__ , 4. d L'ls oi'!'as que concurran senín entregadas P,n la Ad-
. 0 ministración rhi la 8ociedad Agrícola Mexicaua, (Ca!Il•jóu de 

la Cundesa Número 4!) dentro ele un plazo de seis meses á 
contar de lu fecha en que se publique la convocatoria, debieo-

asuntos l~l do ir acompaiiada~ de un 1Pma qnA corrPsponda con el d~ulo 
O¡ de u1.1 sobre cerrado eu cuyo interior, se encuentre el nori1bre 
O dd autor. · 
O 1 5. ~.Se dividirá. la o?rn: en ocho capítulos en los qut: se 

-- trataran las materrns s1gmPntes: . 
121 j Cupitulo !.-Definición de la agricultma, orígn. divisiones. 

1 

Capítulo II.-Impr.rtancia de In auric11ltur11 en gt•neral, Y 
de la del país. en part.icular. 0 

• 

, Capitulo III.-Nociunee de nrnteorologi11, dimas 'Y ra~iones 

11 

11 

" 

1 
agrícolas 

SEGUNDA SA.L•. · Ü Í ¡· <l 1 )ll(l > e ,. . ' '. ap· tnlo IV.-Noc1"·>111•s lle izeolo!!Íll np !Cll a 11 CI CI· 
ausas que quedaron pendientes hasta ¡ 30 i T. ' - •·· V ~ 1902, en esta forma: e 1 e Jumo ac nuento (jp Jos terrenos cultn·ables. 

: ~n poder del e. Fiscal 1 º • • . 4 Cu pítulo V.-N ociones de butAnica en reluciiin con ltts 
E~ poder del C. Fiscal 2º .......... ~. : .' .' . .' . .'. 8 ph11Hns dt'l cultivo. Fitotecnia, . . 
E poder del C. Abogado Defensor 2Q ,Gup(tulo Vl-Agricnltnm general, Horticultnrn. Arbori· 

) 0 f ~~~r de lo!" defensores nombra"ci~~ · p~~ ·c1rltur1t. 
·En trámi~; • · · • • • • · • • • • • • 5 l . ·C1~pít.~Jo VII ........ ~fociones de zoologin y su nplicaeión á Ja 
R d • • · • • · · · · · · · · · · · • 78 ·ganaderu1 1 zoobfgnia g('tlfll'UI. 

cserva as por estar prófugos l~~ ~c~;ado;. 9 133 ·~upítulo•Vfil .;_Jnstrul'riont"s rtilt\tivas t\ JI\ ensetlRlllR &X· 
¡1erimt•otal ·de lns mu•erin11 conteuidus eu "I tratado. _.._ 
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6. d Cada capítulo estará dividido en leccio.nes, cal~úl~ndo . 1 K • CAPITUÍ,,O VIL : 
se cursos de diez m·eses conden~ados en cien días ó lecciones Nocioues de zoología, comprendiendo su definición, princi-
y habrá un cuestiúnario al final de cada cifpítulo; · . pales divisiones .d:el rein.,o .anim~l •. ut¡Iidad y perjuicio de los 

1~ El autor premiado obtendrá una recompensa-dé:500 pe- animales. Nociones sobre insectos, sus costumbres, metamór
sos, el tiro de mil ejemplar'e11 de la ohra1 q~e le. c~nced~la Se· fosis, utilidad y perjuicios. Nociones de zootecnia: cría y apro· 
creta ria de Fomento, ,Y el derecho de .propiedad hterat1a; vechamiento ele los cuadrúpedos :J1»mésticos, establos, cover-

8ª Las obras que no fueren premiadas se conservarán du- tizos abrevadero·s. A·vicultura·~: Apicultura. Sericultufa. Pisi· 
rante seis meses despnés · de terminado el "cóncurrn, á dispol'li· : cult~r~. · .. . r · . 1 • .,, 

ción de los autores :¡ue quieran recójerlas y pasado es~ térmi- · · · CAPitdLO y IH. 
no serán destruidas juntamente con los 'pliegos· cerrados que 
las acompañaban. • ,f· . .. , Instrucciones relativas'aía Elns~ñaúza experimental: pequ,e-

9ª El Jurado que deberá acordar el premio, lo formarán tres ños jardines en las escu.elás;·gaQinetes en que se coufeccione!1 
delegados de la Sociedad Agrícola· Mexicana, uno de Ja Se- algunas muestras que suvan á los profesores par~ sus ~xph'.. 
cretaria de Fomento y· uno de la Secretaría de Justicia é Ins.· caciones prácticas: paseos por los campos á _herborizar., v1s1tas. 
trucción Pública siendo su fallo inapelable ·á las haciend:is, jardines y fábricas cercan.~~'· · · · · · , ' 

México, 16 de ~go.sto de 1902. . ............... . 

LUIS E. Ruiz.-G. GoMEZ.-ALEJ. J. DEL R10.- J. ANDRADB· ····;~~ •• ~;;ó~ó~··~·;;··~·.;~&C>&• 
-JACINTO PIMENTEL. ! ;, ••••• 1.' 1. 1 •• 11.' 1 •• 111o1' ...... "'1 o ....... Í.I ¡i¡ 1.1111ooo11111111111111 o o·. 

Plan <k la obra á que podrán sujetm·se los autores pura el j Estado. de Hidalgo.-Secretaría Gener~~·~Se~ci~)n <le ~s: 
desarrolh de cada capítulo. . .. : . l ·~~~;~~~J'DF;:.'l:::~~a ant.i el Gobierno del E!!~aaó:, ~or·-~l ~- Ignhci~ 

CAPITULO I. 
Definición de la agrjcultura, origen, división por los cono 

cimientos que abarca: agronomía, ciencias auxiliares, etc. 

CAPITULO II. 
, ... 'hrrtRJttimeia ·de m l'lgricuiltura 6Il· general y de la del país en 
particular, n.1~rcando ª? bienhechora influencia, en la civili~a,· 
ci/.n, }a faml~J~, }a BOCieda~, la ínoraJ, el patriotismo; la rique· 
za y prosperidad de la Nac16n. · 

Rovalo pidiendo concesi6u para aprovechar las aguas que cari¡~n )ºr 
úno~ p~qu~ños · barrantds·y tórrente!'! á efecto de r~gar cou e ª~ 08 

prédi(ls di~ticos de su p~iwiedad . .1.1.a:riadoR Montec1llo Y, Bellav1sta, 
Sitos re~p··ctivamente en ·lo's MünIC!pli>8 <le Zempo'.l.la y. re~eapulco, 

':é la cual.' · ~r acuerdo del Sr. Gobernador. ile .manda pubhcar, por tre~ 
veces e~ ~l uPeri6dico Oficial" del Estado, para que la!i. :pedrsoQes que 
se crean con derecho, se preHenten á alega~lo ~n el térmmo e un mes, 

·contado deRde la fecha de la primera pubhcac1ón. . 
U na estampilla de ci.ncuentn centavos debidamente cat~-

celada. 
C. Gobernador del Estado de Hida!go. . 

Ignacio Ro va lo ciudadano mexicano,, vecmdo deJ la ftdJ~ 
CAPITULO 111 de México con domicilio en la casa num. 3 e ~ ca e ; e, 

Nociones de me.teorologia, divil:!iones, utilidad, principalea Puente de- la Mariscala, y propietario, ante U d. _con el d.eb~do 
metéoros, precauciones. Errores populares snbre metéoro8 y respeto expongo· · · M ·11 

.. t . d 1 . prédio~ rústicos de ontec1 o en Predíccí.<mes. Importan. c.ia de lo .. s bos.q·ues .para la producéión Que soy proptP ario e os • d B 11 l h e l . . ' ,le '/en1poal'a Distrito de Pachuca, y e A a-de lluv1::-, Y. p~ra a . 1giene ... hmas y regiones agrícolas del e mumc1p10 11 .LJ , , • • d A 
paí!!!, pecuh~r1dades. de las tierras frfas, templadas y calientes, vista, en el Municipio de Tepeapulco. Distnto e pam, 
por influenma del cluna. en el Estado de Hi.ialgo. . , 

Q d . b dos predios son cohullantes entre s1. . , 
CAPITULO IV ue tc os 11 • da afio se acen· 

• Que á virtud de la escasez de ~via.s que ca tar de 'utilizar 
NocioneA de geología aplicada al conocimiento de los te- túa más ps conveniente para mis tincas ,tra . en Jos· 

· bl é · 1 ' "b] l s aguas que co1-ri>n · rrenos cul~1va es, .sus cardct res escenc1a es y utilidad agri- hasta donde sea pos1 e as poca .6 · 1 lluvias y 
cob. Nociones ~ucmtas sobre los agentes admosféricos y te- peqlJeí'ws barrancos y torrentes en la estaci n u~ esean ue~e· 
lúrir:os, y 1mfacc16n Robre el suelo. que, al efectnme propongo hacer las obras q 

sarias para almacenulas. tienen 
CAPITULO V. Que como dichos barr~nqui'l.l~s Y t.orrent:~·n i1~~;,~Ahles ni 

No"i11nes de botánica en rel1wÍ6n con las plantas de cultivo 1 nombre conocido pur su msigmt ra~~1~1 ~;nhiorri" ,;i,~ ~· ,~,,,¡,, 
· d I · fl bl · ·q iera pPrmanen "~ ... " Oru.1níz;1c1l.n e Oll velletales partes de que ee componen fun· otn es, m si 11 d . , __ ""• , • ., 1a:::. 

!':"- J · • ' • • • • ' • "' • corresponde conce e1 ' • 1 
cione~ genera es, crec1m1ento, resp1rae1ón, trasp1rac1ón. NoCio · <t qmen '. ellos C<irrt>n. 
nei; 8c,lJre hongos, eRpecialmente los nocivos. aguas torrencia.IPs qn~ por t': 

" Que en esa virtud, ago an ~ uadas dfl los montf's de Xi· 
CA Pl'l'ULO VI. aguas, qnfl pr' cedeG·11 d! ~~; vy. ~travi1>sau-~ una parte"' dfl. los 
· 1 . lmingll y dA Sao -rrei:./>ll ' · · d T pechic111lco 

l\., ,00nes 11ob:re agr1cu tura, horticultura y arboricultura. 1 las Ilaci· "n<ia,; de San Gregor10 Y 0 e · ' · d ¡ ' tf'rrenos í '~ ,. • , 
Herr&ri.ieutas. ~ 11Rtrumento_8 e abr~nza .. Propegaeióu por se UP son colinrlnt1tes de mis p1 éd10s. a rovechar 
r11i:1"~ y Jo¡.i d1verR< 1R modos de eJe<~uc1ón, acodos. estacas. q Q las obra" qnt> me propongo hacn para ~- _ , ~ 1 

• (; l • d b fi • o lle ' ~ '1 1 ' ,,.,,.J 'I' f-, ' hij'ut-1<,i; é ingertuB. u tlVOB e E'llt: <:10 para 118 fabores o ..l' • 1 , 9 ngnas se 011 tiende que ~'1 1• ''" ' . • . d } d . b . 11 IC ],\, ' ' 
·~(·bf.HI. ( ·on11ervac10n e o~ pro uctoa en tr0Je11, acmas y mi propifliia<I. ·a ·e i;;irva con-
aih>H. Preparac:itiu de los frutoe ~ara Bu venta: trilla111 desgra".' 1 Por todo lo cual á Ud. at~ntam.·nte_ P1 0 q,ua 8 · !biré 
ne1t. l't:d1·<:<"iona111ienfiüR al cul1.1170: ab{JnOR, correctivos, que- 1 rmA la propiedad de du·1 ' f : 

".'ª 1lé1HUUllt.U,. 1J1·e1wje. J'~~)VÍtiÍ,áU r aprovech~miento de 11 guas, 1 ~~~~ia y jus~icia, qnfl pido. p,rot~sfall!•<_kiq n/~cesarto. 
ru~go~. Hot.ucm'm. 8a~ee1.:1011. CultJ~OH . esp~c1al~s. de 13:8 ¡..li¡in· 0 Pachucn, tü de !f uho.de t.902.-1. 1 ~v<i J., . z . . , '.. 
~11·~ Clfrn~lflHf leg~rrmwsa$!1 _tuherculo!ias;.tttwap~aa, y ~Jeoh6~ .fü1 co ia. Pachnca, Agosto 7 ~e 1.)02.---.-fsztii ~~2S-rl2 
11(; '"• tch<ttlHH, 11le1for1tH, LmtoreaH, arom4t~caa, narcótJ.Caa, c(ín- · P . , . . . . · . íl . 
dí1.Hffhli~i.111t\ 11" ht1rt.ali2n,. c. .• tru.jerat1 .. · ~.r.h<1le.,e f.rutdea, ,k>r.esµtles ¡' . _. .. , .. ó. \ dA Uíli'lta·s --ParihttcR.··.:.:.Derechos entAr1' .~-
.í í1 :~ ti•; ~·rod1~cci4n f.KfW~~l f:oJt:.o el hµl1:, mme.ra, e~c~ Pl~p~ Admmil:lt.iaci. i 9o~.-Recá1ido e 1902.' 
~; 1 ,, ¡1BntNIUu1 f'lng118 y 11uft ren1edws. : Agosto 11 de · · 

! 
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.PERlOúIGO. OFICIAL. 

, .. .. : _;1.,:!,., -.~,· ,._,r, '.:~.'····-~.' ~ ; .• _ 
,~ . NO SS DBS~UIDE''UD. . . Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man· 

. dado. , . · " . . · . . . . . 
,; ·\ • • ,l 

, . Lo11';~&rio~- síii'"th~ífst •dé·' uhá condicÍ6n 
debilitaa~ qu~'toda ·~~rilo~&' J~coilocé '(;1( ·si" Zacualt~pán, Agosto 18de1902.-Ado{fo Lémus, Srio. 3-1 

Administración de :Réntas.-Zacualtipán.-'Derechos enterados,· 
A~ost!' 19' ~e 1902;-Recibido, Agosto' 25 de 1902.;-Quiro.t.. 

'.• 

.. misma;· es. una . adverte:fi~iá qué' po(ningnn . . j .'·'. 

concepto' 'deberla 'pasar' ae~apér<iib~da~ pues . 
f"....,.."i · =· de otra· 'manetii. los ·gérm,enés de· enferme· ~ ·' 

· ~ · :dad tomarán incréme:D.tó éoii' glán peligro .. ~. 
, ., de fatales ·consecúencias~ Los: gérmenes· de ~ 
~ la consúnc16n :pueden., ser absorvidos por ...._ O . loe .. pulm.ones ,á cualq'\ljéra. ~hora ~phando ~..J 
• ~ , rafoes y multiplic~J,lqo~e, , (1, ;no . ,ser , que el ..... 
~ sist.ema se~ alim1:mt11-do l}~sta, ;cierto punto, .. , ' '.J. 

-~ que,.¿~~;~~~Cl~~s~;~ ;~:~~~·.,La · ">. 
• ~· .-i::~ti~:~ti:~ 1¿eit~a!P1;;;1!ri~;?sn!'. ::O· 
~~· . 1 calao Puro~ . ·que 'eit,iaémoi( .directamente . '~ · 

de Ios hígados' "frescos · :aeI ·bacalao,· . com- . . iJ*t.... . 
binados con Jarabe de'. Hip<>fosfitoe Coní- \._.;,J. 
puesto, E'xtractos ~de-:,. Malta.· Y· Cerezo ; su:.· ~ 

1 

vestr~, fortifi~a ' el. sist~ma'.. con.tra. todos .o· 
los. cambios de. temp13ratu;ra, que producen 
invariablemente Tos, ·Catarro,. Asmas. Bron- , . ~· 
quitie, P,ulmonía, I~fill;~nza,· GHpa; 'Tísis'"y '. ~··. · 
todas ·las enfermedades - emanadas · por· de- · .· · : . 1 ·~ ' 

· bilidad de los·· pulmones·¡ yi. constitución • '~ 
raquítica. Tomada á tiempo evita la tísis; ~ 
tomada ·á, .. tiempo .. Ja cnra:·"·"'·El Sr.·· Pro- · · ....i· 
fesor Bernardo Ul'.ueta, de Ja. Botica Fri- ~...I 
zac en la Ciudad de Mé'ricd, dice: Por 
la presente tengo ·el' ~ust'o' de participar , ~ 
á. Uds. que he usado· en mi. hijo, enfermo 
de Mal de Pott y por indiéaci6n del Sr. 
Dr. Rafael Laviata; la !' Preparación de > 
Wampole," que Uds •. preparan y además 
de que le · ha · hecho mucho bien, su, es- ~ 
tómago la tolera mu:ch.ísimo mejor que ~ 
las otras preparaciones . de aceite de higa- -... 
do de bacalao. Igual cosa ha pasado con ' '-' 
algunos otros nilÍos á , quienes les he re- O 
comandado que usen' la medicina de U de." ...... 
Es tan sabrosa como 1Íl. miel. . No impor- L.. , 
ta qué clase de trat3miento haya tenido i... 
mal éxito en el caso de U d. no se de- L. ....._.J 
sespere hasta que la haya . ,probado. · :Efi- • 
caz desde la primera d6sis. "Nadie sufre 
un desengaflo con esta." De venta en to
das las Boticas aquí y en tqdas partes de 
Europa, Asia, Africa, Norte y Sud América. 

... 
. ESTADO DJC HIDALGO. . 

JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA. . 
EDICTO. 

En ·el juicio intesta mentarlo de la Srita:. Vicenta Nava,: ;ve
cina que fué de la Hacienda dfl Aguatipan, el .C. Lic. Refugio 
M. Mercado, Juez de primera· Instancia de este :Distrito, ·qiae 
cono?e ·de él, :ha mandado que por edictüs que se :publicarán 

. tres ve-ces consecntivas ;en el 1iPeriódico Oficial o del Estado,. 
se 'convoque á~ todos .Jos que se crean con derecho á la heren· 
cia para que- cómparézcan á'deducirlo AD este J azoado dentro 
del término de treinta días contados desde Ja fecha de I~ ól· 
tima .publicación en dic~o .~eriódico; apercibidos que de BO 
hacerlo les parará en perJ111c10. . . · . · . · 

r en,~m~p~imiento de lo mandado expido el presente ¡:ara 
su pu.bhcac1é'n. · 

Htiejutla, 'Agosto catorce de mil novecientos dos.-Ros• 
. lino. Z.e.rón, _Srio. . . . 3-1 
Administración de Rtmtas . .:....ItuPjutla.-Derechos eoteradO.. 
Agosto 14 de 1902.-Becibido,. Agosto 25 de 1902.-Quiro.s. 

. ESTADO D~ :HIDALGO. 
. JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE P!CJWCA. 

EDICTO 

. En éumplimieoto del artículo 1,522 del Código.de proce
dimientos ci~i~es se h.ace. ~abé_r por el presente, que el Sr. 
Juez de lo Crv1l del D1str1to, Lic. Eleuterio Castillo Ramfrte¡ 
por auto fecha catorce del coniente mes, sei"laló al Sr. Joa6 
A. Zamora albacea de la testamentaría de Dno Francisco 
Zamora el término de quince días, contados dei:id~ la tercera 
publicación de este avi:;;o en el 11 Periódico Oficial u dtd F.11· 
tado, para que for1M pór memorias simples y presente d 
Juzgado para sn aprobación Jos inveota1·ios de Jos biene1 
que constituyFn dicha herencia. · · 

Pachuca, 16 Je Agosto de 1902.-Amador Castafí.eda, Srio. 
' 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho:;; enterudr., 
Agosto 25 de 1902.-Recibido, Agosto 25 de 1902 ...... Q1'ÍIVJ~ 

Derechos enterados ~n ·I~ Tesored~ de la Secretaria Gene 
·ral, ·hasta el 28 de Diciembre de 190L-'-Rflcibido, Febrero 26 

ESTA DO DE HlDAl,.00, 
JUZGADO DEI• INSTANCIA DEL PISTIUTO DE !XMIQUILPAN. 

En Ja sección seg'urida de los autos del intestado del Sr. de 1902. . 
José Morales obra un auto del tenor sil7uientP: 

,.,,,,,,,'""'ºº'º''º'"''º'''í'Jº"'º''ºº' ,,,,¡,,,,,, .. í:;;:uu:uu;;: 11Ixmiquilpan, l\gosto trece de mil ~1ovedcntos dos.-Se 
JUDIOIA'LE·s.· abre la sección segunda del intestado tlel Si'. ,fosé .\I11r1._ 

...... 1e1to'$PItoPIto11tototo1 '$e 1 PI e at' PI ti l." e e,, e 'I PI' o to PI PI. I' PI y. como se pide, se COUCE'lle á la Srn. albact'ª Doñl\ N1~sttMB 
Gutiérrez !icencia pn~·a qne pcw memorias simplt•s pr11c1i~ue 

Y.;sTAno nE HmA1.ao. el inventano de los b1flnt-s St:>linláudosele pnra i>llo el térmuto 
JUZGADO DE lª INSTANCIA. DEL DISTRITO Oli: ZACUAL1'1PAN. de quince días y pnblíquensfl por tres \'0l'OS (!lllJ81'l!lltivns los 

AY1so. ·E'dictos corrt:'sponrlienteR ú qne se rpfii 0 rfl el nrticulo óº dt,l 
En los autos intestame.ntnrios á bienes <le la finada Gua- Oecret1' n1ín1e.ro 798 d1~bimHlo contnrse til térrni1w. co11ca1li• 

~~lu_pe Solís vecina que fné deTian.,üisteng() d~ esta juris desde 111. última. pnblicación de dic•1os 1.•1fü1to:l. Con !01 111Ja-
1?1.c~ió~, el Sr ... Jnpz de prim.era ln!l~lllein del Distrito ~ic. mento clP }ns artfo~1lns . ó" y 6º ~le! l>f'l!l't!tO ~~únwro ~ :'~· fo 
d~hheito Rubro, que conoce de ellos, pot unto fecha qtunce <l~crfltó.y fir1~~ el(, .T1~f·z d,• ~r1111.e1:n Jost111~~1:& 411·1 ll1~t 11to, 
á i1 actual h:~ mandados~ ~nnyoq,ue al t·t>prPs~ntantH fiscal y ~te .• Jos? Asiam. Doy fo.-Jost' .4:;ffl11J.-Lru.~ Mt1111trl Morf!&. 
. os dpmás rnteres<Hlos por Íl\'Isos qne ~P (1i1hlicarán. pnr tres .8e.creta1•10.u 
~ñ·Ps .consec1~th-a.s en loS' perMdiciis 11()fiditl•• del Estndt1, y l;" ~u: cum~l_i,ooif'nto de Jo nrnndnrlo. y pa,rn quo lleguo á 
Ció iario .del Ifo~ar11 (Je rn. cit¡~lttd dn ~Uxkó. pnt;l\ la forma· uot1~n:dª. qmeues cnrl'tJs¡>un<la ~·' p1.1hln:¡L H! 1>re11t>11tfl. ' 
·~li'n t~~ ~n~u1~ta1;w~ snlém11e~ y ttvahio 1fo )ós btl'tws yacf'lrites !~':mql\llpan, . A39st~1 ~:l de 1 s¡oJ -Lms .llcC1111t'I /111111Wy 

dé~f otlige.ticut t~n~tá 1"Ptificatl\"b ¡fl 11is'.1lifli 4ff la. mn~nna. del. S1·11l;" • , ~· .. ·. .. . .. • . . . · 8~·• 
. Pl'i mo qmnto dut utit, dt>Splt4s d•tln áltiota publw•J.c•"n a~ t!l Ad1uu111i~t;oo111i1l.Wt.:R~11eu:.: ...... :houqni!pan . .,1 t1w~ob.ol"l l'llll\lr1.ui. .. 

~ro de fos pei'iódico~1 bitll.cl(Jfl, ,;; .. .··." . · . , . Agtste 22 de 1902.-.-,ReQ•bulo,. Agusto''4G de l\ft12.-Qrm-. 
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.~ .. ~- - - ... ~~: ... ut· 

Es'fADo DE HÍn.4Lóo.;· ·' , ~ 1,841 y 1,844 del Cp~igQJJer.p,ro8ecFmi.~,l).tOs civile~, se auto· 
JuzoADO DE ia INSTANCIA DEL DISTRITO DE TuLANCINao •. • • , riza al Sr .. J?cm J ésµ·s. 'Rod'ríg9~.~·tufo'~ _d~. ~a Sri ta. Maria 

· .EDicTo. · ' ·:·' • González aihaceá detinteJtadc>'á. bienés ·del ·sr; Vicente Gon-
. En: los autos de~ jurisdicción voluntaria :promo:vÍdos en. e·s~e zález Memis.es,. p~f.~: qu~;1prt.~'.éla :•,\;:~nder, lbs )>Íéóes á que se 

.Jwzg!ldo por la Sra. ·Benita Lira solicitando1 a.utorización. para refiere en su .solicitud,. sie,~p·r~· que .. eJ'va.!or de. la, enagenación 
ltipotecar sus bienes, á escrito presentado por dicha interesa· no sea: menor de do<fe, triil pésos y para, que co111 el ,Pr~ducto 
'da en que'pidé se cite'pOt"segunda vez á su 'esposo·Francisco de J!i' venta,~s~:, P,ague ,el.crédi~o de .que se ~fata: .,a~unciese la 
Ortíz, recayó el auto siguien~e: . . .. venta'' de diéhos .. ·bienes.-,por,.ed.ictos.qne.s.e;npubhcarán tres 

11Tulancingo, nueve de Agosto de niil novecientos, dos.- vec~s en los periódico's 110ficiál11 ~el Estado y 111Diario~.deJ 
Corno lo pide cítese ~uevamente. al Sr. Francisco Ortiz, por Hogáf 11 de1 la cittdad .. ~ de~M~é·xico, iu.s~rtándose ··lm lo(~!i~os 
edictos que se publicarán por seis veces consecutivas en"Hos la presente 'ie_sólut~óQ ·yr~eñ~l~-ti?os~ :~·~ra.1 la a·~~~°.eda las d1~z 
}Jetiódicos 110fi~ial11 del Esta~~ y •'.Diario del Hogar111de la de ra maña'na 'd1:11' q'üintr.>'-día .utif Psigu~.ente á la tercera•pubh
ciudad de México, para Ja audiencia que corr.esponde ,Y qu~ cación en ei primercf d~ )qs · peti~~ic_os''. ~itl'idos;r'en la .. ~ntel~
:tend_rá l.ugar á l~s nueve. de.Ja mañana ~el qumto d1~ ut1l gencia de que s1erá 'púst'ura1 le.~?1~"11i q~e·~~CP·~.a.de dc;>ce. m1l . 
. sigmente ~· l~ últn~a pubhca~i~n de los ed1ct~s en el primer.) pesos . . . . Lo ''dec'te~~'>.'f'; firh?~. ~}. q Lic. ,}~~f~~l M~i:.~ínez 
&fe· los penód1cos citados. Not1fiquese. Lo man?ó y firmó el C. Juez de 1ª liJl?.tao,gia .d~ .. ~.s.~~ l>istn~º. P.?.~ .an~~r.~1. ~oy fé Y 
Juez. Doy. fé -:·1!· Martínez,-Herndndez;. Sr10.-Rúbricas.11 de q~e esti:i.".rés.ol,µcjqn :quedpc.~utop~~4a. )}:is.~~ el dw .. ?nce 

Y en. cumphm1ento de lo mandad_n exp1d_o el presente en I del ~1tado Ago~to1 et;hque, ~xpPnsa,rr,>n ,tos, tim?.re~ rflspe~~1vos; 
·~ulancmgo, á once de. Agosto de mil novecientos dos,_;,Ra· ¡-Rafael Martinez.~Rafi1el•1.1f. -!fernandez •. Sno.-Rúbucas. 
fael M. Hernández, Sr10. . . ·?.--4 y·~o ctfl'n'pl~mi~n'tO de Jo~ma'nda~.o··~~pid.·oee~ pres.~p~e en 
Administración de Rentas.-Tulanciogo.-Dereéhos enterados, Tulaneing~i>i~~oh.?~.qe~ ¿\~ost? de1.u11l novec~~n,t~~s dos,; .. 3Ra3 

_,Agosto 13 de 1902.-Recibido, Agosto 14 de 1902.-Qufroz. fael:.{V. JJer~a~dd, ~r~º·. , .. · . · . . .. : -: · ; :· ·~ .·:· 
.. Administráción. qeFRentas¡-Tulancmgo.-DArechos enterd.dos, 

_ .......................................... , .... , ...................... ., .... , ...... ,,.,,., .. ,,, ................... ~ .. ;.,~............................... Agosto 141dé111 ~~~;~R:~c,i ~ido; •4;-go~~? · 1 ~. ~:~;;~902.-Qi,e.iroz. 

ESTADO DE HIDALGO. ··'"'"'''"'~;,,~,,__, .. ,,.,.,.~ ... ,.,,,._, ... ~,,......,,,...,,,.,,4 ...... , .... ~, .. , ... ,,'-f.__,'-,..,,., ... ,, .... ,,,...,.µ," .. , .. ,,..,....,,,..,..,. ....... ..,., 
JUZGA.DO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

:E'oicrn. 
Sra. A lberta Lora: 

Ante el Juzgado de lo Civil de este Di~trito, ·ha promovi
do la Sra. María Delfina Aguilar albacea testamentaria del 
Sr. Calixto Lora el juicio sucesorio respectivo y si.endo Ud. 
uno de los herederos instituidos en el testamento presentado, 
é ignorándose EU actual residencia, dti conformidad con lo 
prevenido en !º~ artículos 82, 83 y 1,486 del Código de pro 
cfldimientos civiles, el C. Juez por auto fecha de ayer, ha 

. mandado se cite á U d. por medio de avisos que se publica

. rán seis veces consPcutivas en los periódicos 11Qficial11 del fü: 
tado y 11Diario del Hogar 11 de la ciudad de México para que 
comparezcan al juicio. y nombró e) propio Juez defensor para 
que represente á U d. mientras se presenta, al Sr. Francisco 
()órdova, vecino de esta ciudad. . 

Pacbuca, ocho d11 Julio de mil novecientos dos.-Amador 
Castañeda, Srio. 6-5 
Atlministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 8 de 1902.-Ue~ibido, Agosto 8 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO 
.Jmr.GADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

El Sr. J1~s1ís Rodríguez, tutm· definitivo de los mPnores 
María, Beatriz, Luis, Alejandro, Ignacio y Enrique Gonzá.lez 
Gutiérrez SP ha preF.entado en e~te J nzgado solicitando auto 
rizuc:ión para vender los bienes siguientes: una casa situada 
en Ja segunda calle de ltnrbide de Hsta ciudad, valuada en la 
suma de doseientos pesos; otr~ PU la esquina de las calles 
aegirnda Oriental y 2• _de It11rb1de, valuadas en $2,500; dos 
(!itse.s nuidas y uuos vemtei Cim~tos con su patio de entrada, 
ubicadas en la 6ª calle de Itnrb1d~ marcadas con los números 
331 35 y 37 valuadas en ,3,000; y l!n armazón y mostrador 
41ue tiene !a casa. d~ Ja 2ª calle Oriental valuados en $400; 
'euya. aolicitud recayó el auto siguientz.-11Tulanciugo, siete 
d1~ Agosto de mil nove~i~ntos dos.-:-Vi?to .,¡ escrito que au
~de en el que se rmhcita la .autorización para Yender unas 
ea.u c¡ue correspondieron aJ mtestado del Sr. Vicente Gon· 
Al,oz Meneses y que e~ la cuenta de división 1 pártición. sa 
adjudicurou á Ja Senor1ta Albacea para solventar el créd1to 
de doc:e mil p.ciso11 que ae adeuda á la. Srita. Francisca Gar· 
ele. , , ... de acuerdo con los artfonlo& 1,836, l ,836, l ,888, 

• ;. • e ~~~ADO P,~ li!rnA.L~Ó: 1·. ,, . " 

JUZGADO :pE 1ª J.N~T~,?.I.A DE,l. DIS'nl-1'.f.'? DE,T.ur,,ANCINGO. 
..... "~ . ÉDIC'~q. · . 

1 
. -

Eri los autos ·de J¡i' ie~tam,eptarí~ .'á ?ieres ·ele la_ Srll .. R~-
v .. ·~e I:>ollC"' 1>}; cr L1c l"afaei Ma rtmcz . .T nez mona er"ª"ª ·" .. ·1 ~, .. ....,.. . • . . .. _ • •, 

d~ 1 a Inst~ncfa d~. f'.Ste: r])istrit.ó, ha.~ nl'atir:l-ad~,ns? cite .~ l.ª~ 
1 . á qt1·ü .,.,··r·efiere·.:el articulo .. o22 de.l Código de pro personi s 0 .,,, • • bl' · · a· · · tos· c.i~ili'!i'r¡"1"11rl'ledi•i df>: ·.:.-r~1cti\s •q11e1·se pu, icarau 

e~ 11U1Al1 ·º ' . r . ,. d ' Di •·' 11 Hogar•• 
en los peri<'ltlicos · 110nd'al'11'.<lel' .Esta '?X .. ~' .tl~Jr~<~l~I~ ·c·ia lt:i 

·. . d d. d .i"Mé. •. ·. n·11.·a (lUe a:..·1stan u. a ' i igen ' <le la cin u. e xii.;u,,r• · · , .: · .: • 1 · . · · ¡··· d )(1·s· hi~nA~ qnP. comenzará a n~ nueve Jnventar lOS y RVa UO 0·· . ·" •· · ·; 
· ··' · ·' flf • ·1 ··a if'ntA a. la tHcPra pu· dn la. mafia na de,l i1qurntr> ti ~t1 s1,..u . , ' ·i(Jdicns 

hlicación c],· l ,pi~l-'St>nto .en -PI pn.mf1ro de. dicl~,ls pe; · 
1 

. ¡· .. t •<le lo ma•nrh1do AXp1d1,1 t>l1 presPnte e• Y en cUlll(J in11en o , ., '. >' ..... , 'T • á i ~ 
T 1 •· " 11 .1. l4'de•.A~,0~.n¡ldfr l9fü .. ..;....flajael,:l-t .. he112 nr.e..,_. 

u anc111no, u ... r· n ·: .. . ·<' .... '.' 3-3 s. . . . 
rdw .. · .. · · · le"Reutas.-Tuia11 Ci 11 <ri> • .:..Ü~rp,e}1;}S entera.dos, 

AA mrn1slt~aclwrl1"10·> _;,·n·,ecib' ido Ai.i;o:.t" 1'6.tle. '!902.---Qutroz. 
gasto .i. i e " -· ... " . -.' u ' '· . • • 

'ººººººº''º'º 
e e o o o o o e e e u o e e e o o u e e o e e e o e o e o o o o e o e u o o; o o e o e o o e : e o o,,,.... 

MIN.ERIA. 
, .... 

, o, e, , , , • e Z , • e , , e.º O, t O O O O.'·'. O !e O O,.º O ; O, o,, O,, 

t.'sTADO DE HIDA 1.00. 
p,, ' N p A í'HTff' .\ 

AG,rNClA DE l\'IINl\RIA R · · 
L lil. ciUU<1 11 < -b.l C. Manue · · · ,,, '"' uci tl'3 ¡. 

Núm. 109, · . ) T'l p f,,tn 11 para Pxplotar h•8 m 
]• • J nombre le " ' fl' , .. ·"• so 1c1ta con e ~ . ,.,, i' 

nPralt'S de pinta con ley el. , de Terit>Uf'llé 1\111' 
·). O ··A tt-• á Poniente, en ter-r .. 11118 'ó, ' lt' corre c. e 11..ri 1.). t 't .1 ... ·\ctopan la 1;1111ce~1 1. 1 

. . . l 1 Arenal ¡Jp) le rt o t" . • . E s· 
nic1pw i e ·. P<lanín ttl .N111·t'"' de Ja wrna rtJP· 
ocho pertenefl.CJ.ai que lqu J' • 'h r)p 111 Vt'~a Cll la fortnl\ d~ 
ti11a y s~ mMltran con a <:::<~:1 ~n~ho. partiPndo del Arroyo 
uu rf'ctangulo <~e 1~00 ~net '· . .,1 n .. ; ,,,,' .1" la finca i.;onº 
rlPl Oro, como a 2<> ó 30 mettP~ ., 

cid a cnn el ·~om bre de. "Case, BaltR~:-lr M unÓz Lnm bier, l.l~ 
El lngflmP.r• d~ mrnas . · ' .. ,, i.cl erito para medir 

· 1 d ha aceptadr. ·. .. · P eBta v~crn< a • · aii· coacesi<ín. , 
Fin perjuicio de tercPrn, la. exprPs~ªª blfl rle cuatro meses paf' . 
Qw~dR abiar.to un plnzfl improrr<,.. . 

substanciar el expediente eu la2 ~~n~1~~l Jle'Dilla. 8-"'~. 
Pachuca Agosto 14 de 190 .- a 1 . b . teradoíl';. 

' R Pachuca -Derec os: en .,.,f, 
Administración de é:!ta~;: . · ansio 20 de 1902 ...... 0# · 
Agosto 20 de 1002.-,,"eci . .,.- , 
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PEJUODICO . OFICIAL. 

- • ESTADO DE HIDALGO. ' 
A.OENCIA DE LA SECRETARIA DE.FOMENTO EN EL RAM() 

DIVERSOS AVISOS. 
. ' -

-vE MINERIA EN -z1M-APAN.. . .. . , .. ,,,, .. ,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,.,,,,,,.,!''''º'ºººº'ºººººº;º,.,,,,,,,,,,ª 
N úrn. 210.-El Sr. Juan Curtí, vecino dé esta ciud~(l" soli~ 

ci~~ ppr si y su socio el Sr. Daniel 'contreras, la. conce~ión 
~el_ º?ho ~pertenencias pá~a 1in,a mina .. d1:mominada_ u::i:..a_ .Purí- 1 ¡ 
s!ma,11 Hituada en la barranca de'TnhmáG de esta Municipa· 1 

hdad y Distrito, su veta produce metales ·de plata, el centro 
~e las pértenencias será la boca-mina citada, y e~i:.e fundo 
tiene por único colindanté las pe1'tenencfas de la mina 8an 
}:>ascua!. · · 

· • · ' ·: . · ESTADO DE Hm'.u.oo. 

ADMINISTRACION DE RENT,!$ DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
' .. · REMATE. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

N'o habiendo tenido efocto por falta de postores, la pri· 
mera almoneda de la finca rústica denominada 11San Fran· 
cisco, 11 .sita en el.pu~blo deVPuénte del Municipio de Mineral 
del Chico,· prop1edad,ídel-G. Bei'nabé Almaráz, secuestrad& 
por \\deudo .de .contribuciones á la Hacienda Pública; • 
sac_a Ja m~pi:et1ada Jjnca_ á segunda almoneda en su misma 
cahdad de remate, para el día (2) dos de Septiembre próximo 
entrante·á-,las {W) -tl·iez ,de la maiiana;--cuyo acto· deberá tener 
lugar en el lo~al de e,sta oficina sirviendo de base para f.f 
remat~, _la,.<;iantJ9a!!.de~326,04 cs. trescientos veintiseis pesos 
cuatro . centavos que resulta, después de. haberse hecho 1M 
deducciones de ley sobre el ~alor del empadronamiento de 
la fine~ de que se trata; en la inteligencia de que serán .pos· 
tura~ admisibles la~ que _cubran las tres cuartas partes dd 
prec10·que se anuncia y siempre que se· presenten ajustad.u 
á las prescripciones legales . 

; .. Practicará la medición~ sfüperjuicfo· de tercero, el Sr. Maxi· 
m1ano Villarreal, práctico de 'minas y .. vecino de esta. ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses, contados desde 
'hoy; pafá' la inibstanciación del ·expediente. 

~ZiT~Hán, Agosto 13 de 1902.-L?Jis,(J-. Sánchez. . . 3-:-2 
Admmistración de Rentas.-Zimap.in~--Derechos enterados, 
Agosto 15 de 190~.~Recibido, .Agt1stQ 20 de 1902.-Qufroz. 

~ . . 

~-t.1·•''"'' ...... .., .• ,,..., .. ,,,..;,"'..., ... ,.., ...... ,1111.,. •• ,,, • ..,, .. ..,,,,,~¡,p,,,, ... .., .. ,.,;,,,.."' .. m.1"'1.Vtr"'"Y'''M'ttt'•"'''.'''._,,. 
¡ .',¡·;. ,J 

. EsT.AD') DE HIDALGO. 
AGENCIA DlJ; LA SECRETARIAI>E FOMENTO EN EL<RAMO 

.. . · . DE MINERIA EN ZIMAPAN. · 
. Núm. 211.-El Sr. Jesús Canales Iglesias, tnayor de :edad, 

. ~mero y vecino de esta ciudad, solicita con veinte pertenen
c~as, la concesión de la mina denominada 11Espíritu Santo,11 
111ta en e;l cerro de San Joaquín, punto de San Andrés de 
esta Municipalidad y Distrito su veta que corre de Norte á 
Sur, produce metales de plomo y plata, y dicho fundo tiene 

"Por colindantes: al Norte, pntenencias de la mina San Vi
c~nte, al Sur, la barranca de San Andrés, al Este, pertenen· 
c1as de la mina El Cajón, y: al:,tJeste,~~l·cerro del Promontorio. 

Practicará Ja medición slri ·pt>rJuiCio ·~de tercero el Sr. Ger 
tnán Espino, vecino dA es~ misma,,Pudad. 

Queda abierto un t.ér~í'ndd(fltl~ mes~s Ct.>Dtados desde 
hoy, para la substa nc1ac1ón' dflt tfped1Bnte. 

Zimap_án, Agosto Jü d_e J902 . ._.....{¡uis.B. Sdnaleez.- 3-2 
Administración de Rent~s.,17Zimapán .. c'"'Derechos enterados, 
Agosto 16de1902.-Recibid,o. Agost9 2,0 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE Hn:>Ar,ao. 

II. OOMPA~IA BENEFICIAD0RA DE METALES , 
AOIENDAS DE SAN :PuANOisoo.-P ACHUCA. 

-Sociedad Anónima. -
AVISO. 

Pachuca, 25 de Agosto de 190~.-Vicente Mad1-id. 2-1 
Recibido, Agosto 25 de 1902._-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION' DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA 

El ?ía (4) cuatro de Septiembre prÓximo entrante, á las 
(10) d1E>z de la mañana, deberá verificarse en el local de ea 
oficina el remate de una finca rústica sin nombre sita en el 
pueblo del Puente del Municipio de Mineral del Chico em
bargada al C. Catalina Agnilar para cubrir al Fisco un ~deu· 
do de contribuciones. 

Las posturas que se hagan y sean de admitirse conforme 
á la ley, ?e~erán ser abonadas ó en efectivo, con depósito qm 
se constitmrá en la Caja de esta propia oficina, bajo el COll· 

cepto de que servirá de base para el remate, la cantidad de 
$366. 73 cs. trescientos sesenta y seis pesos setenta y trs 
centavos valor fiscal, ,que representa en los padrones la fine& 
de que se trata. 

Pachuca, 20 de Agosto de 1902.-Viceute Madrid. 3~ 
Recibido, Agosto 20 de 1902.-Quiroz. De conformidad co,n el artículo ,l~º de los Estatutos Je 

esta Compafifa, el Co.isPjo do Administración acordó citar á 
los St>ñ11res. Accionistas á .t\sari1blea General ordinaria, para .... ~ ................... ~ ............................................... ~ ... v ... v ... "'"""'"'""'"'""v'""''"'''""''"'""'-

el día diez de· SeptiPtnbre próxim~~~ las 4 p. m. en la calle EsTADO DE HrnALoo. 

del Angel núm. 2 (Oficiúa de ·ta. Compañía Irrigadora) la que PHESIDENCIA .MUNICIPAL DE l\fETZTITLAN. 
se verificará bajo la siguitmte ..i.v1so. 

. OUDEN DEL DIA. Ante esta oficina ha sido denunciado como (mostrenco yá 
I. Informe del Consejo de Administración. título de abandono. una parte de cerro sito en límites del 
II. Informe del Ingeniero Consultor. pui>blo de Tlaxco bfljo los linderos siguientes: al Norte la 
III. Presentación de cuentas para su aprobación. cumbre del cerro nombrado Cabeza de Toro, y de nllí IÍ· 
IV. Informe del Comisario. · gniendo un arroyo hasta encontrar terrenos del pu~blo • 
V. Alltorización ni C011sf'jo para introducir algunas refor T1axco que le sinren de lindero pnr el lado Sur: al Ponit•ote 

mas en el sistema de beneficio 1-stablecido. con el cerro de Tt>xoxoya, y al Oriente con el ctir~o de 1-
d VL Antorizaeión al Cousejo para modificar los contratos Adjuntas colindando con el terrtino de JPstÍs B1\dillo, Y ele 

0 C1•mpra de metales._ aqu' bajando otra. vez por un arroyo ba~ta eueontl'il! l• 
S ~1éxicó, Ago~to l :t de Hl02.-Alberto Cajiga Berruecos, li~1deros del Poniente, cuyo trrreno mido unn sup11rtie1e de 
. no. diez hectaras sieudo su vnlor $37.50 cs. sogl'ln avalúo Pl'&'C· 

A. N:oT~. Sf!gún el artículo _17 rl~ los. Estatutos los Señor~s 1 ticado por peritos. . . . 
de~•omstas, d.ebfll'~n d<:pos1t~r sus acciorHis en la Te. sorena . Lo qua se hace .saber al JH'tblico. en ~u.mp!11ma11to de Jo 
de 11ª Ül;mpa.nrn (l 1burc10 24)/ct:)i)s días antes,, p9r lo menos, dispuesto por el articulo 681 el Código cml vigente, 
A.d ª.f~cha citada para la Asamblea. · 3-3 Metztitlán, 9 de Agosto de l!IO:Z.-Dmnin,1111 Ort•J{lll. 3-4t 
Ag~~~¿1i\~ªaión d~ Reata~ :-Pachuca.-Derechos enterados,· Administración de lieutn~. -;\fotztitlán.-·Derpl'f10s ontera<joe. 

e 1902.-Rec1b1do, Agosto 18 Je 1902.-·Qttfroz. Agosto 1H de 1902._;..Recibitlo, Agosto :?(I de HlO:.?.-Q'ffi~ . ' . 
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8 ·PERIODICO; iOFICIAL 
~ - - - - . -• -~ . -. ,-• ··' - -~ - ... - .. - . 

... ·¡, .• -. -... _. - -- ~- ~'; ... k1 9'.'1~ ' ~- i"l -~-1 

.. - ·. ESTADO DE HIDÁLGO. · .. - ' . ' PRESIDENCIA MUNICIPAL DE. 1\íETZ'rlTLAN. pue~lo .d,el~ ~uP.nt,e~p~r:.,t'fifh.1cJ'p~ó:d~T-Mineral del Chico, em-
Av1so. · -·. · · , · ' - bargada .al q. Zen~'.m ,.Agt;til~r:p'a:~icuhrir ~l;Fiscb; un' adeudo 

. A disposición de esta ,Presidencia denominados en calidad de cqntr1bumonés .. - . -. - ' . ' , ', . 
de. mostre~co_s y valuados_ según prrifos, se, encuentran los -1··. Lá~ pgs~nr.~,~'..'.q,_q~ .. '•'s.~~.)~'agrifr~--s> .. ~·~.~¡'..().e -.~.·~·~n.·.·.'. i}.~rs~1.~b.·n.fo·:.~nÍe'..á 
am!Ilales sJg~it·ntes: una vaca bosca frontina, patas blancas .a)ey, 9.ebff~r1ii~f:f.cª.h,º.'V~da~ ,9,ep, f.!!'.'~t1,vo ,«:!;?? .. P,P,pósit'o q*e 
~oh ~!anca sm fierro $10.00 es y un . torito pinto: la orPja se ... ·• GO~st~tm.r-á· .. e~_.: '. ?:•. :C. ¡i¡Ja.;1d_e. ,·.es. t.ª··. prq.pu1. ofic1.na,.· 'ba·. jo

1
el coA.~ 

Jzqmerda sacado un .bocad'J bac.ia abajo.y la<derecha hecha cepto de que,~e·~·~AJf!~.9a~e,par¡i 1 ~J re~~a,te la c1a9tid~{de 
Grqueta y sin fierro $4 00 cs; · _·. · . : ' ($359.30 c¡») tresc1:ert,o¡t;m!J.~!te~t~ ,r,uµev~J-P~.~of, tréint~_cen- . 

Lo qu.e se hace saber al público para los.efecto.s·l,eg.a.I.e;_. _tavos yaloi:di~~aJ;c¡1,1~¡~ftPf~,se1fta en los paJro9es la finea. de 
M lá que se trata. 1 . ' ·' . : • -

etztJt, n, ¡.\gosto 8· de :1902.-· Leopoláo Posada .. .,~· 3_:;2 
.Administración d" Rentas. - M etztitláD. -Derechos, enterad 09 Pácb u.ca. 16 de _i\ gostl\ ;\\t).~Q2.,..,,. ficy¡nte. ,¡f ad¡'i1f, ,° 1at:-a 
.Agosto 16 de 1902.-Recibido; Agosto 20 de 1902.-·· Quiroz'. • Récibido, Agosto· 116 ·t;ie,1902.~Quiroz": L• ·• ;_ .L:"t ·,a;, ,. 1 

·· ·;_r,··: - ~-···~~-:-:-.~ ·"'o··:··· .. _.•~t'-,J,J..~)-·. 1 ~ ••• '! · .'J·. t."··;:, 

.. ..,.,."n._,.,,,.~.-··~··•-'"-'.'"'"",.'"'""'•v.,.fl"l~""'•'""''•t.-1"'-'ª'"""-,.•.tf'-'wª•tf''-~''·'""'''~'"'''' ,, ,.,_,., . .,.. ,.,,..,,",.,.,"', .. ""'"1•••''·'"\'''·'~"•·1 '•1~'T';•f,':-!,'f 1;•.·1 ·.•,•'•'·~·v••·~·~~·'"'-'•~•·•'-i''-'""~',h'.._,_.~,, .... , • .,,...,, ••• ~,,.:~,,:~~''"'"' ... ,.."~ . . • • . -· .. ...-lñ"94_1'hf"lof''•''~1~··~ ,. ' ~ 4f ~. • ' ~ ~ ' - J • ' • 1 •. ' ' 

ADMINISTRACTON :tif.~T: f:.i:ru~o n• PAMucA : ' : ~ ' COl$.UL tDl!IÍl .'111\~, 11•:'.' 14Jf ~.~-t0:::1~-!~r~1.r. 
• REMATE • • MEDICO CIRUJANO<:; ', ··' ,., \; 

• • SEGUNDA ALMONEDA. ' ' .• ' , 1 DE LA FACULTAD DE.MEDICINA DE M.EXICO. 
No habu~ndo temdo efecto por fa.Ita de postores la primera 1 E . · ra d .... , .. f .... , ,1 .. j' . ,., d . s,. ~· .··. ··r. . . ·. . . 

almoneda de la finca rústica denominada u Terreno' de la Vír .1Jsdpelc1pa· 1 a ed,o ~f.ª .~~~,<1yª~ ~lsl_ . ? J. elnor~s, curac1ó~ del 
gen u sita en el put>blo del Pu t d 1 M .... d ·M· . 1 .m,µ .e . m~o.y_-,e.,masput,erme1 aces.1 H .li pwl; Operac1ones 

del 'cbi·co propi'e..lad del Sr Ren fe . e. e un.icipw ·te dmera de_ Cirulía; . curacii'1i1 · :re1- R.~üt,l1ati.smo.- Je. la Gota y· de la 
. , , u . F agio ruz secues ra a.por ··" · " ·" .. · - ··· · · 

-deudo de C()ntrJ'buc-1·0 ne·s á l·a II · d . p'.1..blº . . 1 Anemia ó U)pros1s ,.1Jor mp~l,iq· del: YCHTHYOL, mti.. dicamento • · · ac1en a u 1ca se saca a · . ·· · " r "' · -T , " ' · .. · · • " · . , .. 

expresada finca á segunda almoneda en su mism~ calidad de de Alemama; . . . ,;: :. ;.c ; •.. 
r~roate, para ~l día (30) treinta del corriente mes, á las ·· (lO) _. · · Horas de Consulta_ de 3 ,á b' de {a, J'arde . _ 
-4i1ez de la l!lana~a;. cuyo acto deberá tener lug-ar en el ~ocal .·· .· A:{Jrdco,_:_E~qui1ia 'J~)a flii.; h~tÍlé .de \')1?,·,' Juana 'Inés de la 
de t>sta o~cma, s1rv1~ndo de b.ase para el remate la cant1d&d Cruz,.y 1ª d_e(A.llwúJ.:,.': .... , .. - . ,,., ·'· ·; 
de $331.4J cs. trescrnntos tremta y un pPsos cuarenta ceo- · •' · 
tavos que resulta después de haberse hecho las dAducciones ....................................... ; ....... :· ..... ;.;'.~; .. ;;.! •• l.:: .. ; .. ~ .. ;; .................. , ............. · ............ ~ ............... ~ .. :., .. ,.~ 
de ley ·sc,bre el _valn~ del _empadronamiento de Ja finca de que · ;. • 
.se trata, en la mteligeneia de que sera'n postura? adn11ºs1'bles =>=·~·~··11·~~·~·~~~2t~~~~·~·::-.~~~· ., -:;,.-,;,::;-~ . .,,.~.,,-·~·"!!',;;,.,, . .,,.,, .. ,, .. ,,.,,.7.,, .. ,,. . 
}as qu~ cubran las tres cuartas partes ñel precio que se anun· / · · ·· .. , ' ~ 
~:a1'e:rnmpre que se presenten ajustadas á las. prescripciones/.. L<i .l?~ráJiSiS : ~ 

Pacbuca, 22 de Agosto de 1902.-· Vicente Mad1·id. 2-2 ~. ) 
Recibido, Agosto 22 de 1902.-Quiroz. ~ ~ g Se 'Cuta, se ha curado, se está curando. ~ ~ l.i 1¡ Esto e's maravilloso, casiincr~ible1 pero.·. ; 

................. ., .............................................................................................................. .,.............................. ~ ~ i \. _ es absolutamente ~ierto. · La Parálisis ~ ~ 
EsTAVO DE HlDALGo~ ~. ha sido llamada ia mu:rte .de los ner- ~ · 

ADMINlRTHACION lJE REN::~A~~~ DISTRI'fO DE PACHUCA. ~t '.i vi<?s, .~e~o en la ~ayona de lo~ casos -~~ 
~1\.. , no., están lo,s nerv10s mu.ertos, smo en- ~. ~. 

No ha hiendo tenido efocto por fo Ita de postores, la prin1f'ra '~ 1 1 Jermo.s,. dé piles, le~rgic<,>5 • Lo q~e, SEGUNDA ALMONEDA. ' 11
' 1 

alm( meda do la finca rústica denomina1Ia 11 Palo Grande, 11 sita ~·~ se necesita en tales casos es un buen . ~ 
en PI puf'hll) dPI Puent~ del .Municipio de Mineral del Chico, l.t~ alimento nervino que estimule y fortifique los ner- · · 
d" ia propied!id rtfll C. Lorenzo Alcántara, secuestrada por ~~ vios. El mejor alimento nervino se llama 
ª'leuclo de contribucioni:>s á la Hacienda Pública, se saca la ~~ . · · ' ' · .i , 

exprPsaila fii.1ca á 8€'!!110~1a alm<rnP.da_ en su niis~rn calida~l d_e ~t Pt'ldo' ra'·' s·, ., Rosa. da· s· 
J'f!IWÜI', ¡.ara l~s (10) íh1·z dA la nrnnana ~Iel d1a (29) vemt1 ¡ ~~ . . . · . 
nueve dPI corriente nH·~; cnyn acto debera tener lugar en el · • · 
Jm H l de p¡.ita oficina !'!Írvi1-11HlO de bnsa para el r<>mate, la . . ''D 1 D w·11· s . 
ca11tido.<l do $3~(j_08 e~. tri>scientos veint.iseis pesos o:::ho_ ceu 'I e ' ' r. 1 tam . 
t~¡t,·11s que. n•sn ta, deio:pné.:; de haberse hecho las clf'duccwnes \ jK · · · ·· .. dr~ )f y ¡;:obre fll v11 lor del flmpadroriamiPnto de lá finca de que ~'Si.. h l't' todo el mu11ñn ""' 'f..,, •• · ''"'!'Ido \

1 

SP tf'~tn i-n Ja í11tPligencin de q1rn s1•rán posturas admisibles i.I\ Mue os para 1 icos en t 5 . , ,, w.u t:J. uso d~ ~. 
foR qu'' cuhran las tres cnnrtas part<>s del precio que se anu11 A\ !tasia abandonar las mu/eª J .11 . 'Et d'cina ~. 
cin y ~iem11rf> que SA pri:>s(-111ten ujustndas á las prescripcbües ¡~ IasPíldorasRosadasde~Dr.W• 1~m~ "~ame~ ue- ~~ 
kgalefi. _ . . . . il~~ restablece las fuerza~ alimenta - • . ., .,.i; ... vios, ennq ~. 

p 11 clHica, :21 de Agosto rle 19fl2.- ~u:ente Mad1"ld. 2-2 ¿~~ cíendo y haciendo circular la sangre. ~. 
Rf:'cibido, • .\ gosto 21 de 1902.-Qutroz. (~~ • e d Miles Curándose. . . l.~~ Miies ura os. . . _ ..... ~vv•~~'""v·-"''·-~·~~~~:~::~::: ... ~~:~::~~·~P•~·~~·· ...... ~~'"""''"'~~~, 11·~~. . D~ Williams Medicine Co •. ' Sche. ·., nedady.· .. · ·'"· ' .N .• Y .•• Esta. dot. U. nidos..• • 

.ADMl!'iJHTRACION DE RENTAS DJM, DISTRITO J>E PACHUCA. lfllf!:;,lfllt:. -REMATE : :EEEiEEE•E:E·<·'C'~ ........ . 
PRIMERA ALMONEDA .., . ·t .. "' L, •t- ,." ,, .. , ilf' .1.· !w·' . ert>dw;1 eut1-iratlos eJ I• 

( •) · d S t' mbre ró:x · m · entrante á las .1.~ectn1t10 • · '·'· ., --~ . .-· . • , b .·¡ ' 28·. d~ ~(<;! día 1 prJmero e i. Pp ie p J o ' TesorAría d1-1 l1t .::;1·c1et.11n1' '-'t'IH• nd dt~ l de A i i a 
(10} diP.z de Ju mañana, debr.rá veri.ftcar~e ao el loca} de estal Ju1lio· dd 1002. 
•ftcir.ut, el remate de una finca rúst1ca sm nombre, e1ta eo e 
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